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SESIÓN ORDINARIA NÚMERO SETENTA Y UNO , DOS MIL DIECISIETE, 

CELEBRADA POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE CAÑAS A LAS DIECISIETE 

HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL DÍA ONCE DE SETIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA MUNICIPALIDAD 

DE CAÑAS EN PRESENCIA DE: 

 

Presidente  Municipal            José Ángel Acon Wong 

Vice Presidenta Municipal       Gricelda Vargas Segura           

                          

 

Regidores Propietario                                              Regidores Suplentes 

Luis Roberto Cerdas Jiménez                                  Ana Maricel Brenes Quesada 

Irene Bolívar Jiménez                                              Juan Gabriel Paniagua Espinoza                                     

Manuel Briceño Saborío                                          Milagros Pérez Jarquin 

                                                                                 Eliécer Delgado Salguera 

                                                                                  

 
 

Síndicos Propietarios                                                Síndicos Suplentes                          
Debbie Phillips Álvarez 

Evelio Ramos Chacon                                              Jenny Delgado Bermúdez          

Victoria Ulate Briceño                                              German Bermúdez Chacón 

Ana Miranda Miranda                                               Heiner López Chavarría                                          

Macario Montes Carrillo 

 

                                                                                   

                                   

 

Regidores y Síndicos Ausentes 

Gerardo Alvarado Arce 

                                                                                    
 

Alcalde Municipal 

Luis Fernando Mendoza Jiménez 

Secretaria Municipal 

Nayla Galagarza Calero 
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Comprobación el quórum, se inicia la sesión, al ser las cinco y  quince minutos de la 

tarde con el siguiente orden del día: 

ARTÍCULO II.  

Audiencias 

ARTÍCULO III. 

Aprobación de Actas 

ARTÍCULO IV.  

Correspondencia Recibida 

ARTÍCULO V. 

Correspondencia Enviada 

ARTÍCULO VI.  

Informe del Alcalde y Otros Informes 

ARTÍCULO VII.  

Asuntos Varios 

ARTÍCULO VIII.  

Mociones y Acuerdos 

ARTÍCULO II Audiencia 

INCISO 1: Juramentación Juntas de Educación: 

Escuela Nueva Guatemala 

Nombre Número de Cédula 

Freddy Gerardo Chacón Campos 502780505 

Jacqueline Madrigal Loria 206220008 

Maricel Ramos López 503620257 

Idalia Murillo López 503260564 

Yadira Chaves Ramos 503420799 

 

Escuela San Cristóbal 

Nombre Número de Cédula 

Fernando Enrique Masis Bonilla 104810506 

Milton Alvarado Gómez 503970326 

Maureen Calvo Marchena 502940381 

Yamileth Briceño Montoya 501471338 

Hellen Patricia Duarte Calvo  503820803 

 

INCISO 2: Comité de Salud Chorotega- Junta Salud de Cañas 

Carlos Ávila, en el 2013 se formó un grupo de vecinos de la Chorotega apoyados por doña 

Thais para formar un comité pro construcción del Ebais, se consiguió un lote para hacer la 

respectiva solicitud  a la Municipalidad para donar ese lote a la C.C.S., en esa época se hizo 

en marzo por lo que hubo una aprobación de ese lote, en el camino topamos con ese zanjo 

que había ya se cerró, sin embargo a la hora que personeros de la C.C.S.S fueron a ver el 

lote, vieron que no coincidían con el número de plano del registro con lo que se estaba 
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donando, eso fue el en 2015, venimos ahora con toda la intención de volver a reactivar esa 

iniciativa y si es posible una futura construcción del Ebais ya que somos muchos los que 

nos veríamos beneficiados, por esa razón nos hicimos presente hoy acá y nos ayuden para 

volver a retomar y nos tomen en cuenta y poder llegar a tener ese Ebais. 

Thais Ocampo, reforzar el comentario de Carlos, ya estando ustedes en la administración, 

hicimos una visita al lote que los ingenieros de la caja habían rebotado, por tener 

problemas, pero el  acuerdo que se había tomado el número de plano estaba equivocado, 

también el comité de deportes de la Chorotega reclamo diciendo que ese lote que se había 

asignado, ellos lo tenían para la cancha de futbol, por lo que hicimos nuevamente la visita 

en compañía de doña Leidy y vimos un lote al lado atrás de la iglesia y esta idóneo, que 

tanto los ingenieros y Vicealcaldesa estuvieron de acuerdo y eso quedo ahí, ustedes saben 

cómo cuesta que la caja construya, eso ha estado dormido y creemos en la necesidad de 

reactivar. 

También les iba a traer hoy una carta de solicitud para declaratoria de calle publica a la par 

del CAIS el señor Alcalde conoce el caso, ustedes saben que se creó una asociación para la 

construcción del hospital del día en el CAIS ya están en trámites de donaciones y hay 

varios candidatos para la donación de esas instalaciones, pero a la hora de construir nos van 

a pedir un acceso público, tenemos la donación de esa calle, tenemos la carta de donación y 

se las hacemos llegar en la próxima sesión esta solicitud y ver si nos ayudan con ese acceso 

de calle pública. 

Doña Esperanza, de parte de ADI Barrio las Palmas nosotros estamos apoyando esa 

construcción del Ebais, en realidad hace mucha falta y muchas personas les cuesta venir 

hasta el centro, muchas gracias. 

Presidente Municipal, me parece que con respecto con el Ebais ese tema lo habíamos 

conversado un poco acá, tenemos todo el interés de donar, pero necesitamos saber lo del 

plano, entiendo que es una segregación que hay que hacer y si todo está en regla no veo 

problema de mi parte, no sé si los compañeros tendrían problema. Con respecto a lo de la 

calle de Rodrigo Chavarría, entiendo que se está esperando un plano ya que hay un 

ofrecimiento, pero para poder donar ocupamos un plano y poder segregar, creo que el plano 

aún no estaba, pero igual una vez que este ese plano no le veo ningún problema que esta 

Municipalidad lo haga. 

Thais Ocampo, ya el dueño nos facilitó un plano, eso lo tenemos en el expediente, se lo 

vamos adjuntar también con la carta de intención de donación, le vamos hacer llegar un 

expediente para que lo vean.  

Presidente Municipal, tiene la palabra el señor Alcalde. 

Alcalde Municipal, doña Thais estaríamos revisando el número de plano para donar, yo 

me comprometo a corregir el error, no sabía que existía ese error, tenía entendido que todo 

estaba listo y que estaba en manos de la Caja, vamos a buscar el número de plano correcto 

para que se corrija o se tome un nuevo acuerdo. Con respecto a la calle pública, quiero 

hacer un aporte adicional, la Municipalidad de Cañas tiene en cola una cantidad importante 

de solicitudes de calles públicas en varios distritos y sucede que todas las solicitudes habían 

estado llegando en una condición de tramite un poco disperso, unas estaban en la asesoría 

legal, otras en construcciones, otras en alcaldía, otras en la UTV y otras en catastro, 

entonces había una cantidad importante y no existía un criterio unificado de que hacer, por 

lo que esta administración tomamos la decisión de conformar una comisión técnica que vea 
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cada uno de los casos diferentes. El INVU estable las condiciones que deben cumplir para 

que se convierta en calle pública  y la Municipalidad la puedan aceptar como calle pública.  

Regidor propietario Luis Roberto Cerdas Jiménez, hacerles el ofrecimiento si fuera 

posible en la medida de lo que se da, a partir de dos semanas tengo la renuncia al colegio 

privado en Abangares, por lo que cuento con Lunes, Miércoles y Viernes libres y 

disponibles para poder colaborarles, si hay que ayudar en algo de parte de la Municipalidad 

me ofrezco a colaborar como regidor para hacerles el acompañamiento respectivo y en la 

parte de redacción. 

Presidente Municipal, hay algún otro tema que tratar? 

Thais Ocampo por el momento agradecerles la atención y esperamos que pronto nos 

veamos en las comisiones y empezar a trabajar gracias. 

Presidente Municipal ha sido un placer que hayan venido, ojala podamos resolver y hacer 

efectivo esos proyectos.  

ARTICULO III. Aprobación de Actas 

Presidente Municipal somete aprobación acta: 

- Acta N° 70-2017 Sesión Ordinaria lunes 04 de setiembre del 2017. 

APROBADA POR UNANIMIDAD SIN ENMIENDAS NI OBJECIONES, CON 5 

VOTOS DE LOS REGIDORES (AS), ACON WONG, BRICEÑO SABORÍO, 

CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ, VARGAS SEGURA. 

- Acta N° 29-2017 Sesión Extraordinaria jueves 07 de setiembre del 2017. 

APROBADA POR MAYORÍA CALIFICADA SIN ENMIENDAS NI OBJECIONES, 

CON 4 VOTOS DE LOS REGIDORES (AS), ACON WONG, VARGAS SEGURA, 

CERDAS JIMÉNEZ, BRENES QUESADA. 

ARTICULO IV. Correspondencia Recibida 

INCISO 1: Se conoce oficio jdsmc-anep-2017-015 suscrito por Luis Solís Cordero 

Presidente Junta Directiva Seccional ANEP-Municipalidad de Cañas, hace solicitud de 

copia certificada del acta donde se vio el presupuesto municipal para el año 2018. 

Presidente Municipal, no hace falta que enviaran carta, los documentos son públicos, 

hubieran ido a la oficina de Nayla, ella les brinda la copia, se da por recibida la nota y 

entregar la copia, si la quieren certificada que presente los timbres fiscales, igual si son 

muchas copias que paguen las copias, Nayla coordina. 

Someto a votación, señores regidores y regidoras sírvanse levantar la mano  los que estén 

de acuerdo  en dar por recibida la nota. POR UNÁNIMIDAD SE DA POR RECIBIDO. 

INCISO 2: Se conoce oficio OFC-PAT-739-092917 suscrito por Joselyn Rayo Santana del 

departamento de patentes de la Municipalidad de Cañas, según lo que establece la 

legislación hace consulta al Concejo Municipal, cuáles van hacer las restricciones que se 

aplicaran para el desfile a realizarse el 15 de setiembre del 2017, en cuanto a la 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico y consumo en vía pública. 

Presidente Municipal, somete a votación, señores regidores y regidoras sírvanse levantar 

la mano  los que estén de acuerdo en no autorizar la comercialización de bebidas 

alcohólicas durante el recorrido del 15 de setiembre del 2017. APROBADO POR 

UNÁNIMIDAD  

CONSIDERANDO: 

1.  Mediante la Ley 9047 “Ley de Regulación y Comercialización de bebidas con 

contenido alcohólico, articulo Nº 26 indica: “Cada Municipalidad tendrá la 
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facultad de regular la comercialización de bebidas alcohólicas y consumo de 

licor en la ruta asignada y podrá delimitar el radio de acción”. 
 

2. Según el Reglamento de Regulación y Comercialización de bebidas con contenido 

alcohólico, en su artículo Nº 24 establece lo siguiente: “La Municipalidad a través 

del Concejo Municipal, en razón a la tutela del orden público para actividades 

masivas, tendrá la facultad de regular dentro de su jurisdicción la 

comercialización de bebidas con contenido alcohólico en los establecimientos, 

así como el consumo de esas mismas bebidas en la vía y sitios públicos, los días 

que se celebren actos cívicos, festivales u otras actividades estudiantiles o 

cantonales en la ruta que se haya asignado para la actividad”  

POR LO ANTERIOR 

ACUERDO 01-71-2011 

EL Concejo Municipal de Cañas, ACUERDA comunicar a todos los patentados del cantón 

de Cañas que cuenten con licencias de licores, Qué NO SE AUTORIZA, el expendio de 

bebidas con contenido alcohólico, antes de las 11:00 a.m., del día 15 de septiembre del 

2017, y se prohíbe el consumo de licor durante el recorrido del desfile del 15 de septiembre 

del 2017. ACUERDO UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME, 

CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS 

SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ.  

INCISO 3: Se conoce oficio AMB-226-2017 enviado por el diputado Abelino Esquivel 

Quesada, en el cual hace remisión de consulta al expediente número 20.407 sobre el 

proyecto “Ley para la Regulación del Patrimonio Natural y Forestal del Estado”. 

ACUERDO 02-71-2017 

Se ACUERDA trasladar a la comisión de asuntos jurídicos, la consulta del expediente 

número 20.407 sobre el proyecto “Ley para la Regulación del Patrimonio Natural y Forestal 

del Estado”, para que dictamine. ACUERDO UNÁNIME, CON CINCO VOTOS DE 

LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, 

CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ.  

INCISO 4: Se conoce oficio CFCC-007-2017 suscrito por Luis Apuy Quesada, Presidente 

Comisión de Fiestas Cívicas Cañas 2018, hace solicitud para que se gestione ante el 

Ministerio de Gobernación y Policía otorgar el día 19 de marzo del 2018 de asueto a todos 

los funcionarios públicos del cantón. 

Presidente Municipal, somete a votación señores regidores y regidoras, sírvanse levantar 

la mano  los que estén de acuerdo en gestionar ante el Ministerio de Gobernación y Policía 

el día 19 de marzo del 2018 como asueto. APROBADO POR UNÁNIMIDAD  

Por lo anterior 

ACUERDO 03-71-2017 

Se ACUERDA solicitar al Ministerio de Gobernación y Policía, otorgar el día 19 de marzo 

del  año 2018 como Asueto, a todos los funcionarios públicos del cantón de Cañas 

Guanacaste; esto por celebrarse las Fiestas Cívicas Patronales del cantón. ACUERDO 

UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME CON DISPENSA DE 

TRÁMITE DE COMISIÓN;  CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) 
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ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, 

BOLÍVAR JIMÉNEZ.  

INCISO 5: Se conoce oficio CFCC-008-2017 suscrito por Luis Apuy Quesada, Presidente 

Comisión de Fiestas Cívicas Cañas 2018, informe sobre las ganancias destinadas de las 

fiestas cívicas 2018, un 50% al comité auxiliar de Cruz Roja, 50% a la Fundación Clínica 

Cañera del Dolor y Cuidados Paliativos. 

Presidente Municipal, tiene la palabra el regidor Manuel Briceño. 

Regidor Propietario Manuel Briceño Saborío,  respecto a esa nota que nos envía la 

comisión de fiestas de tomar 50% para Cruz Roja y 50% para clínica del dolor, me parece 

que debemos de pensar en el redondel ya que tiene su deterioro, por lo que si debemos ver 

como manejamos esto para dejar presupuesto para el mantenimiento del redondel. 

Presidente Municipal, tiene la palabra la regidora Gricelda Vargas. 

Regidora propietaria Gricelda Vargas Segura, pienso que es importante que se 

embellezca la entrada principal de Cañas, como Municipalidad deberíamos de añadir 

opciones para que nuestro Cañas tenga una entrada visible que sea llamativa para los 

visitantes, tal vez poner algo como la pantalla que tiene la ferretería técnica, que tenga el 

logo municipal con una leyenda que diga Cañas corazón del riego, ciudad de la amistad, 

algo que diga bienvenidos a Cañas. Por eso considero que parte de esas ganancias que 

dejarían las fiestas cívicas 2018, podría pensarse en destinar un poquito para el 

embellecimiento de la ciudad, sobre todo las entradas principales. 

Presidente Municipal, algún otro compañero quiere agregar algo respecto a ese punto?  De 

acuerdo a estas dos manifestaciones realizadas por los compañeros, me parece que lo lógico 

sería repartir las ganancias entre tres, como lo manifestó el regidor Manuel al redondel hay 

que darle mantenimiento, sino al tiempo no va servir, si aprovechamos que las fiestas se 

deje un porcentaje para eso, otro porcentaje para el embellecimiento que manifestó 

Gricelda. Señores someto a votación que se haga de la siguiente forma: 33.33% para 

redondel y embellecimiento de la ciudad, 33.33 % para el comité auxiliar de Cruz Roja y 

33.33% para la fundación clínica del dolor de Cañas. 

Tiene la palabra Luis Fernando. 

Alcalde Municipal, hacer un aporte adicional y no pensando en la distribución de los 

recursos, sino pensando más bien en términos de lo que opino la ciudadanía Cañera cuando 

se hizo la consulta popular, donde se respondieron cinco preguntas con respecto al tema de 

las fiestas cívicas ( como querían que fueran las fiestas, donde querían que fueran las 

fiestas, para quien o para que querían que fueran las fiestas, quienes creían que deberían de 

ser parte de las fiestas y en qué fecha querían que fueran las fiestas), voy hablar sobre el 

tercer tema, para que quieren que sean las fiestas: en aquel momento opinaron que el 

principal objetivo de las fiestas cívicas no era crear ganancias sino era el disfrute del 

pueblo. Creo que si la ciudadanía dijo eso, me parece que si se hace una encuesta o consulta 

popular, estarían opinando nuevamente lo mismo, señor Presidente y señores regidores, se 

le comunique a la comisión de fiestas que el propósito de las fiestas es para el disfrute del 

pueblo y las ganancias que van a quedar esa distribuida en la forma que se está planteando, 

no significa que se va derrochar toda la plata. El año pasado la comisión estuvo sumamente 

racional y ahorrativa de manera tal que quedaron alrededor de veintiocho millones de 

colones, ojala que el próximo año sea ese monto o más, pero que no pierdan la perspectiva 

de que las actividades sean para el disfrute de los Cañeros. 
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Presidente Municipal, me parece importante lo que manifestó Luis Fernando, ese fue el 

fin en su momento y se sigue manteniendo    ya que el fin principal es la cultural y disfrute 

el pueblo cañero. 

Sírvanse levantar la mano  los que estén de acuerdo que sea de esa manera las ganancias 

destinadas de las fiestas cívicas 2018. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Por lo anterior 

ACUERDO 04-71-2017 

El Concejo Municipal ACUERDA: 

1. Acoger propuesta del regidor Manuel Briceño, regidora Gricelda Vargas. 

2. Comunicar a la Comisión de Fiestas Cívicas Cañas 2018, que de acuerdo a la 

revisión y valoración de las ganancias destinadas, se haga de la siguiente forma: 

33.33% para el Comité Auxiliar de Cruz Roja, 33.33% Fundación Clínica Cañera 

del Dolor y Cuidados Paliativos y 33.33% para mejoras del redondel Chorotega y 

embellecimiento de la ciudad de Cañas.  

ACUERDO UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME CON 

DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN;  CON CINCO VOTOS DE LOS 

REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, 

CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 

INCISO 6: Se conoce oficio CFCC-009-2017 por Luis Apuy Quesada, Presidente 

Comisión de Fiestas Cívicas Cañas 2018, remiten información de las fechas de remates de 

los puestos de chinamos de las fiestas cívicas  Cañas 2018, como primer remate el día 31 de 

enero del año 2018, y segundo remate el día 07 de febrero del 2018 en el salón de sesiones 

de la Municipalidad a las 3:00 p.m., además darán avances del caminar de la preparación de 

las fiestas los primeros lunes de cada mes.  POR UNANIMIDAD SE DA POR 

RECIBIDA. 

INCISO 7: Se conoce oficio CATCM-25-2017 enviado por José Arnoldo Pizarro Camales, 

en el cual hace conocimiento que cumplen con eventos masivos para que le otorguen 

permiso para efectuar desfile del 15 de setiembre del 2017, se le da lectura a la resolución 

que dice: Recomendar la realización de actividad denominada desfile de la Independencia, 

organizado por la escuela Monseñor Luis Leipold, a efectuarse el día 15 de setiembre del 

2017, de acuerdo a la revisión d y análisis de los documentos presentados, firmado por la 

doctora Nancy Yépez y Ing. Paula Murillo. 

Presidente Municipal lo que corresponde es autorizar el desfile, Someto a votación, 

señores regidores y regidoras sírvanse levantar la mano  los que estén de acuerdo aprobar  

el desfile del 15 de setiembre del 2017. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Por lo anterior, 

ACUERDO 05-71-2017 

Se ACUERDA autorizar a la Escuela Monseñor Luis Leipold, a realizar desfile de la 

Independencia el día 15 de setiembre del 2017. ACUERDO UNÁNIME, 

DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE 

DE COMISIÓN;  CON CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, 

VARGAS SEGURA, BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR 

JIMÉNEZ. 

ARTICULO V. Correspondencia enviada. 

Se le dio traslado a todos los acuerdos tomados por el Concejo Municipal. 
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ARTICULO VI. Informe del Alcalde y Otros informes 

Decirles que le vamos a rendir por escrito también el informe de la gira a México que tuve 

la semana anterior con la funcionaria Maria del Rosario Araya, reiterar los propósitos de 

esa gira, ese viaje se realizó en el marco del proyecto OVOP de Japón que pretende 

promover un pueblo un producto, potenciar el desarrollo del emprendedurismo a partir de 

un producto que le vaya a dar al pueblo una identidad. La gira se estableció en ese marco y 

se invitaron a cuatro comunidades, Zarcero, Santa María de Dota, Turrialba, Cañas, las 

instituciones que promueven esta gira son el INDER, IFAM, INCA, la pretensión era 

conocer una experiencia que está desarrollando el estado de Querétaro, que es la 

elaboración y construcción de rutas turísticas que se desarrollan alrededor de un producto 

típico de la región, en este caso era los vinos, quesos y arte, ya tienen alrededor de 12 años 

y se llama la Ruta, Arte y Vino, visitamos varios viñedos, queserías tanto derivados de la 

leche vaca y cabra. Lo importante de esto fue que pudimos observar que alrededor de esos 

productos la actividad de vino y queso comienza a potenciar la economía global y la 

economía del estado, precisamente incorporándole a la actividad industrial la actividad 

turística, ahí en principio lo que hacen en algunas industrias vinícolas llevan a los turistas le 

hacen una cata (prueba) de los vinos y también en las queserías, también mezclan los 

productos, ofrecen una cosa que le llaman el manaje que es la degustación del vino con 

distintos tipos de quesos. Nos llevaron a conocer algunos lugares donde se hacen la 

maduración del vino, interesante porque se pudo ver la experiencia y ver como ellos han 

desarrollado la ruta turística. Además tuvimos la oportunidad de reunirnos con el secretario 

de agricultura , fue interesante porque la pretensión era observar cómo funciona las rutas 

turísticas y poder traer ese conocimientos a los proyectos OVOP Costa Rica y ver la 

posibilidad de construir en nuestra comunidad esas rutas a partir de los productos que 

tenemos. Para el cantón de Zarcero que tienen el parque, la producción de queso para ellos 

es fácil ya que tienen un producto que los identifica muy bien y está muy generalizado ahí 

en la comunidad, muchas personas producen queso. En el caso de Dota también ya que 

muchos producen café pueden generar esa ruta, igual Turrialba con el queso, en nuestro 

caso en el área de  desarrollo económico local se está haciendo un esfuerzo por tratar de 

idear alguna ruta en nuestro cantón, expuse frente al secretario de estado, pude mencionar 

las experiencias de la piedra del sol, del turismo comunitario en Agua Caliente y Nueva 

Guatemala, se pudo hablar de las rosquillas de Palmira, Leche Dormida de Cañas, Farallón,  

Casa de doña Pacifica Fernández, y algunos otros posibles desarrollos turísticos. Ahí 

estamos con ese proyecto que fue muy provechoso  y se va a seguir desarrollando, tenemos 

un departamento por dos funcionarios que está llevando adelante este desarrollo. Indicarles 

que esa gira no le costó absolutamente nada a la Municipalidad tanto a la Alcaldía como a 

la funcionaria Maria.  

Desde hace unas semanas se inició un proyecto para realizar algunas reformas a la 

tramitología que se da en esta Municipalidad para simplificar trámites, en el tema de 

obtención de patentes como en el tema de construcción de nuevas empresas en el cantón, 

ese proyecto que se está realizando financiado por Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio que contrato mediante un concurso a una fundación llamada FUNDES, ellos 

están llevando un diagnóstico de lo que es la ruta que sigue, una solicitud, una patente, 

indicar que este proyecto no solo incorpora la Municipalidad de Cañas, sino todas las 

Municipalidades que están alrededor de la carretera interamericana desde Abangares a la 
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Cruz,  también Ministerio de Salud y SENASA los seis municipios que estamos 

incorporados en este proyecto, lo que se está haciendo es un diagnóstico de la tramitología 

para solicitar una patente, una vez que se obtenga ese diagnóstico se comienza a simplificar 

algunos trámites que se podrían agrupar y son innecesarios.  

Presidente Municipal, todo eso es positivo para la Municipalidad, algún otro con 

informes? tiene la palabra Leidy. 

Vicealcaldesa Leidy Rodríguez Pérez,  decirles que esta semana se instalaron dos juegos 

infantiles, eso lo había donado el PANI y a la Municipalidad le toco realizar el trámite de 

ubicación,  se instaló uno en Palmira y otro en la comunidad del Hotel, tenemos que hacer 

la inauguración, vienen otros que tenemos que ver donde los ubicamos. 

También decirles que ya salió material para la delegación de la Fuerza Pública de 

Bebedero, ya se empezó con esa delegación hemos estado colaborando ya que sabemos que 

urge. El miércoles se tuvo una emergencia en una casa en barrio las Brisas con el aguacero 

que cayó, se procedió en ir a ver la emergencia, esa casa era como un río, se llamó a don 

Daniel para poder romper un paredón para que esa agua saliera. Al día siguiente se llevó la 

pala para limpiar el canal ya que había muchos sedimentos, monte. Ese mismo día vino un 

señor del colegio a pedir arena ya que iban a hacer unos juegos de voleibol de playa y con 

la vagoneta se trasladó, igual a Porozal se le mando una vagoneta con arena donde estaban 

unas alcantarillas. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Pablo. 

Segundo vicealcalde pablo Guevara,  las vagonetas estuvieron acarreando lastre más de 

mil metros cúbicos están estoqueados por la arrocera Liborio, se logró llevar algunas 

solicitud es de arena para Coco Lajas donde se construyen los camerinos, también en las 

Palmas y Bebedero para la construcción de delegación de Fuerza Pública, la niveladora 

sigue dañada, por lo tanto la cuadrilla estuvo varada y se alquiló, el back hoe está 

trabajando en el puente trabajando en el jardín que se está haciendo. Esta semana estaremos 

con niveladora y equipo alquilado. Meco nos ayudó el fin de semana con respecto al 

camino Hotel-Libertad, hoy lunes se incorporó Taboga para habilitar el camino de la arreo.  

ARTICULO VII. Asuntos Varios 

Presidente Municipal, tiene la palabra Irene. 

Regidora propietaria Irene Bolívar, felicitar al señor Alcalde y personal de Recursos 

Humanos por la charla que están  dando de RCP, y sepan que los compañeros de la 

Municipalidad están preparados en esa área y varias áreas de primeros auxilios, me parece 

importante por cualquier emergencia.  

Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Fernando. 

Alcalde Municipal,  informarle a los señores regidores y síndicos que el próximo 15 de 

septiembre se va estar instalando un toldo frente  a la soda el parque, ahí el comité de 

cultura atenderá a los adultos mayores y habrá espacio para ustedes que quieran ver el 

desfile.  

Presidente Municipal, tiene la palabra Luis Roberto. 

Regidor propietario Luis Roberto Cerdas Jiménez, decirles que la supervisión me 

solicito que hablara con la Municipalidad para que se le colabore con el cuido de lo que 

está ahí, en esa misma conversación consulte el asunto de la participación y me indicaron 

que solo se imprimieron diez invitaciones y una de las cuales está la para la Alcaldía y 

Concejo, aún no ha llegado todavía, se reparten a partir del día de mañana, el señor Alcalde 

tiene su espacio en el atrio de la iglesia el día 15 de setiembre, el Concejo y los demás 
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estamos como invitados especiales. Estaré como orador y no como parte municipal lo 

aclaro de una sola vez, sin embrago esa es la información que tengo.  De parte del MEP 

todos los gobiernos locales están invitados  a participar de las actividades cívicas y no 

ocupan una invitación protocolaria, pero ya que usted lo solicita de esa manera, eso también 

depende de la cordialidad de cada circuito y cada asesor supervisor, muchas gracias. 

Presidente Municipal, algún otro que quiera hacer uso de la palabra? Sino paso al capítulo 

de mociones y acuerdos. 

ARTICULO VIII. Mociones y Acuerdos. 

Presidente Municipal, alguna moción que presentar?  Tiene la palabra el Alcalde. 

Alcalde Municipal, hay una moción que quisiera que este Concejo Municipal lo pueda 

acoger, el señor Jorge Sandí me envía una nota donde solicita gestionar un acuerdo para 

autorizar a la administración municipal la promoción de una licitación abreviada  para una 

persona física  o jurídica que suministre los materiales, mano de obra, maquinaria, equipo y 

herramientas requeridos para realizar el mejoramiento de superficie de ruedo de 

aproximadamente 1.5 km, de calles urbanas de barrios periféricos de la ciudad de cañas, 

mediante la colocación de carpeta asfáltica.  

Presidente Municipal Someto a votación, señores regidores y regidoras sírvanse levantar 

la mano  los que estén de acuerdo autorizar esa promoción de licitación abreviada. 

APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 06-71-2017 

Se ACUERDA autorizar a la Administración Municipal la promoción de una licitación 

abreviada  para una persona física  o jurídica que suministre los materiales, mano de obra, 

maquinaria, equipo y herramientas requeridos para realizar el mejoramiento de superficie 

de ruedo de aproximadamente 1.5 km, de calles urbanas de barrios periféricos de la ciudad 

de cañas, mediante la colocación de carpeta asfáltica, el recurso requerido para la 

promoción de la contratación está contemplado en el Programa III Inversiones, del 

Presupuesto Ordinario 2017 y del Presupuesto Extraordinario N° 01-2017 de la 

Municipalidad de Cañas. ACUERDO UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO 

Y EN FIRME CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN;  CON CINCO 

VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, 

BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 

Presidente Municipal, tiene la palabra Eliecer Delgado. 

Regidor suplente Eliecer Delgado, el asunto del tajo Chopito a nadie más que a mí me 

preocupa, que pase el tiempo y no se hace nada. Ya el señor Alcalde no haya donde acudir, 

en estos momentos no se ha sacado por parte del Concejo Municipal un acuerdo firme y 

con un poco más de sentido que sea rápido, al señor Presidente de la Republica para ver qué 

pasa y se le dé el trámite correspondiente y ver como se pone  caminar con eso. 

Presidente Municipal, lo que entiendo es que saquemos un acuerdo solicitando al 

Presidente de la República y a la primera  Dama que interpongan sus buenos oficios para 

que nos ayude y salga lo más pronto posible la concesión del tajo Chopito, dado que ya eso 

está en Casa Presidencial y la única información que tenemos es que solo falta la firma del 

señor Presidente y la publicación correspondiente, por lo que lo veo atinente tomar un 

acuerdo en ese sentido y además se les agradece de antemano la atención y el apoyo 

brindado a la Municipalidad de Cañas ya que con ese material vamos a estar arreglando los 

caminos y que fueron afectados por el huracán Otto. Someto a votación, señores regidores y 
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regidoras sírvanse levantar la mano  los que estén de acuerdo en hacer llegar esa solicitud al 

señor presidente de la República. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 07-71-2017 

Se ACUERDA solicitarle al señor Presidente de la República Luis Guillermo Solís Rivera 

y a la señora Primera Dama María Mercedes Peña Domingo que interpongas sus buenos 

oficios respecto a la firma pendiente y publicación de la concesión del Tajo Chopito, 

además se les agradece todo el apoyo brindado a la Municipalidad de Cañas. ACUERDO 

UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME CON CINCO 

VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, 

BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 

Presidente Municipal, tiene nuevamente la palabra el regidor Eliecer. 

Regidor suplente Eliecer Delgado, respecto al asunto de la delegación distrital de Palmira, 

ya hay un documento que está en jurídicos el Ministerio de Seguridad Pública donde la 

Asociación de la comunidad se ha comprometido con un convenio, en estos momentos fue 

firmado por el señor Ministro y quedo por ahí escondido, ya lo tienen en poder otra vez, por 

lo que entonces el señor delegado me indica que ya queda de parte de la comunidad, 

Concejo Municipal el seguimiento respectivo para la asignación de oficiales, en ese caso 

tenemos que empezar por hacer la donación del terreno con la construcción del inmueble, 

ya que no se puede ni botar ni usar para otro fin, por lo consiguiente solicito al Concejo que 

interponga los buenos oficios para ver si de esa manera el Viceministro Andrade se pueda 

usar ese edificio que cumple cabalidad y queremos aprovecharlo.   

Presidente Municipal, debiera ser un acuerdo, donde se indique, debido a que se cuenta 

con información que existe un expediente con intención de reactivar la gestión que se venía 

realizando en el sentido de tener una sub delegación en el distrito de Palmira, donde se 

construyó ese inmueble con las especificaciones que el Ministerio de Seguridad indica por 

lo que se le solicita la Ministro Andrade que interponga sus buenos oficios para que se 

traspase esa delegación al Ministerio y se le asigne funcionarios. Someto a votación, 

señores regidores y regidoras sírvanse levantar la mano  los que estén de acuerdo en hacer 

llegar esa solicitud al señor Andrade del Ministerio de Seguridad Pública. APROBADO 

POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 08-71-2017 

Se ACUERDA solicitarle al señor Juan José Andrade Morales Viceministro de Seguridad 

Pública, que interponga sus buenos oficios para que se reactive la gestión de la  sub 

delegación en el distrito de Palmira de Cañas, con el fin que se pueda realizar un traspaso 

de ese inmueble a nombre del Ministerio de Seguridad Pública y asignar funcionarios. 

ACUERDO UNÁNIME, DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME CON 

CINCO VOTOS DE LOS REGIDORES (AS) ACON WONG, VARGAS SEGURA, 

BRICEÑO SABORÍO, CERDAS JIMÉNEZ, BOLÍVAR JIMÉNEZ. 
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Al ser las diecinueve horas con once minutos se levanta  la sesión municipal. 

 

 

 

 

 

 

Licdo. José Ángel Acon wong                                            Nayla Galagarza Calero 

Presidente Municipal                                                          Secretaria del Concejo Municipal  

 


